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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de mayo de dos mil veintiuno         

 
Proceso Liquidación Patrimonial de Personal 

Natural No Comerciante 

Solicitante  Luis Carlos Betancur González y otra 

Convocados  Municipio de Bello y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2018 00810 00 

Providencia Nombra nuevo liquidador  

  

El Juzgado procedió a consultar el ADRES y la pagina web de la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL (Docs. 15 y 16), encontrando que el liquidador JOSÉ MANUEL VÁSQUEZ 

RENGIFO falleció en diciembre de 2020. 

 
Por lo tanto, se procede a nombrar como nuevo liquidador del listado de auxiliares de la justicia 

de la Superintendencia de Sociedades (Art. 47 del Decreto 2677 de 2012), a:  

 
DARÍO IVÁN ZULUAGA BEDOYA, quien se localiza en la Carrera 46 No. 15Sur-39, Apto. 301 de 

Medellín, teléfonos 3213185 - 3122100890, correo electrónico ivan.bedoya@gmail.com, a quien 

se le fijan como honorarios provisionales la suma de un (1) SMLMV.   

 
Para agilizar la actuación, la Secretaría del Juzgado realizará la respectiva notificación al auxiliar 

de la justicia, advirtiéndole que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

imponerle las sanciones a que hubiere lugar. 

 
Una vez posesionado, el liquidador deberá rehacer el proyecto de adjudicación, tomando como 

base el trabajo que había presentado el anterior auxiliar de la justicia y los requerimientos que al 

respecto ha realizado el Juzgado a la fecha.  

 
A fin de garantizar al liquidador y a los demás intervinientes los términos establecidos en artículo 

568 del C.G.P., se hace necesario señalar como nueva fecha para la realización de la audiencia 

prevista en el artículo 570 del Código General del Proceso el 30 de Junio de 2021 a las 9:00 a.m. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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